
EN LO PRINCIPAL: Recurso de Reposición; PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Personería. 

 

   Señor Superintendente de la Superintendencia de Medio Ambiente 

 

  Rodrigo Lantadilla Lagos, cédula de identidad N° 12    .   - , en 

representación de INVERSIONES LOS LIRIOS LTDA, en autos administrativo 

sancionatorio iniciado mediante Resolución Exenta Nº1/ROL D-   -     

respetuosamente digo: 

 

  Que, estando dentro de plazo, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

55 y 56 de la Ley N°20.417, venimos en deducir recurso de reposición en contra de 

la Resolución Exenta N°    , de fecha    de noviembre de 2021, notificada a esta 

parte con fecha   de noviembre de     , en virtud de lo que se expresa a 

continuación: 

 

 

 

  De acuerdo a lo señalado en la Resolución Exenta N°    , esta 

Superintendencia resolvió aplicar a INVERSIONES LOS LIRIOS LTDA., una 

multa de quince Unidades Tributarias Anuales (1  UTA), fundándose en los hechos 

descritos en la formulación de cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/ Rol 

D-   -    , esto es, “La obtención de excedencias de 14 y 23 db(A), con fecha    

de marzo de 201 , medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, en 

un receptor sensible ubicado en Zona II ”, en virtud de lo cual esta Superintendencia 

consideró que se ha configurado el incumplimiento de un norma de emisión, en este 



caso el D.S. N° 38/2011 del MMA, por lo que se tiene a su vez por configurada la 

infracción y consecuentemente la aplicación de la multa. 

La Reconsideración: 

  Por este acto, venimos en solicitar reposición de lo resuelto, en los términos 

que se indican a continuación, en atención a los siguientes argumentos y 

fundamentos: 

  La fiscalización a la que se refiere la resolución se remonta a más de   años 

atrás, con lo cual el levantamiento de los antecedentes para defender las 

observaciones se hace, a lo menos, muy difícil, afectando el derecho a la defensa. 

  Lo anterior se complica más aún por el hecho que, como fuera mencionado en 

los descargos, INVERSIONES LOS LIRIOS LTDA., ya no utiliza la terraza del 

inmueble en cuestión y que formaba en ese entonces, en el Inmueble Comercial. Al 

respecto, y en concordancia la Ilustre Municipalidad de Rancagua y su 

Departamento de Obras Municipales, se procedió a la eliminación de la terraza en 

cuestión, por no brindar los medios solicitados por dicho organismo, tal como se 

puede evidenciar en los documentos que se acompañan en el primer otrosí de esta 

presentación.  

  Ante ello, es necesario que esta Superintendencia pueda tener a la vista 

dichos documentos para la reconsideración en el valor de la multa, ya que mediante 

estos se permite acreditar la situación actual en que se encuentra el inmueble, más 

aún, cuando en los hechos es el espacio o terraza que fue la generadora del ruido. 

Cabe destacar que estos antecedentes también se acompañó informe de la empresa 

FISAM Spa., que con fecha 11 de julio de 2019, también efectuó una medición de 

ruido, la que está en la formulación de los descargos, para efectos de cooperar y de 

entregar toda la información disponible; sin embargo, atendida la fecha de 

ocurrencia de los hechos y que posteriormente entramos en estado de pandemia a 

nivel mundial, como así lo hemos dicho, la terraza en cuestión dejo de funcionar, 

con lo que podemos decir que no estamos emitiendo ruidos a nuestros vecinos, con 

quienes siempre hemos tratado de llevar una relación de cordialidad y de tratar de 

solucionar cada problema, que con el tiempo han ido apareciendo y que lleguen a 

buen puerto. 

  Más aún, debemos de considerar que nuestro edificio en cuestión cumple con 

todas las normativas de la Ilustre Municipalidad de Rancagua, a quien entregamos 



toda la documentación para el funcionamiento de este y nos pudiesen entregar los 

permisos pertinentes del rubro en ejercicio. 

  Y, el hecho de que encontráramos la forma de reinventarnos como empresa, 

para poder subsanar todos los embates que debimos de vivir, como sociedad en el 

estado de pandemia mundial, no ha de significar de que se nos aplica una multa tan 

excesiva, más aun siendo esta nuestra primera vez que tenemos un reclamo ante esta 

Superintendencia, más cabe hacer hincapié en el hecho que la Ilustre Municipalidad 

de Rancagua, constantemente esta en fiscalización de nuestro rubro. 

  La consideración anterior es de suma relevancia para la aplicación de una 

multa, pues al no contar en la actualidad con el emisor de ruidos, el cual fue lo que 

inicio el conflicto en cuestión, mal podrían implementarse por ella medidas de 

mitigación a la fecha de la presente resolución, haciendo inaplicable hablar de la 

obtención de un beneficio económico durante el tiempo señalado según se indica en 

la resolución.  

  Cabe hacer referencia y recalcar que ante la eliminación de la utilización de la 

terraza, ya las medidas de mitigación dejan de ser necesarias y muchos menos hablar 

de medidas correctivas, que solo una vez se ha ido al local para su respectiva 

fiscalización como lo indica la norma y no solo la entrega de documentación, como 

es del caso. 

 Además, de que se ha intentado en más de una oportunidad esta misma 

situación, la cual nos llevó ante Iltma. Corte de Apelaciones de Rancagua, el año 

    , recurso interpuesto bajo el rol Corte 41  -    -civil, el que fue rechazado por 

ese máximo Tribunal. 

 Que, sin perjuicio de estos antecedentes, esta parte siempre hemos tenido el 

ánimo de cooperar, tanto con los vecinos y como las Instituciones públicas, a fin de 

por resolver cualquier mal impedimento o animosidad. 

 

Por tanto; 

Respetuosamente pedimos, al Sr. Superintendente de Medio Ambiente, tener por 

interpuesto el recurso de reposición en contra de la Resolución Exenta N°2438, de 

fecha    de noviembre de 2021, acogerlo en todas sus partes, y en definitiva se sirva 

a modificar la resolución, rebajando al mínimo la sanción aplicable a las 

infracciones leves como la materia de la Resolución impugnada, esto es, 



amonestación por escrito o, en subsidio, o dejar sin efecto los autos administrativo 

sancionatorio, en mérito de los argumentos y antecedentes aportados. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos para 

efectos de acreditar lo expuesto en esta presentación: 

 

- Fallo de la Iltma. Corte de Apelaciones Rancagua 

- Fotografías de la terraza. 

-. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener presente que la personería para actuar en 

representación de INVERSIONES LOS LIRIOS LTDA, consta en autos mediante 

RES. EX N° 3  /ROL D-   -    , de fecha    de octubre de     . 
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